
ALCALDÍA DE
SANTIAGO  DE CALl
SECRETARÍA DE

4143.0.13.  592G
Santiago de Cali, LbüÍ2~   c3S      de2015

Señores
COLEGIO TECNOLOGICO DEL SABER
CARRERA 49 B # 52-04
Cali

NOTIFICACION  POR AVISO  DE  LA RESOLUCION  4143,0,21,6728 AGOSTO  22
DE 2014-ART 69 LEY 1437 DE 2011.

Cordial Saludo,

En   cumplimiento a lo establecido en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, teniendo
en   cuenta   que   han   pasado   cinco   (5)   días   contados  a   partir  del   envío  de   la
comun¡cación   de   la   correspondiente   not¡ficación   personal    NO   oficio   969   DE
FEBRERO  18  DE  2015  y  que  el    mensajero  interno  de  la  SEM  informa  que  el
estableciñiiento educativo no funciona en esta direccion, este despacho procede a
realizar   la   NOTIFICAClÓN   POR   AVISO   de   la   Resolución   No.4143,0,21,6728
AGOSTO  22  DE  2014,  expedida  por  la  Secretaría  de  Educación  de  Sant¡ago  de
Cali.

En  consideración  a  lo expuesto,  procede  este  despacho a  fijar el  presente  aviso,
con  copia  íntegra  del  acto  administrativo  por  el  término  de  (5)  cinco  días,  con  la
advertencia de que la notif¡cac¡ón se considerará surtida al finalizar el día siguiente
al  retiro del mismo.

Se fija hoy de 2015.    Se desfija C".¢ l de2015

Se adjunta copia de la   resolución NO 4143,0,21,6728 AGOSTO 22 DE 2O14

Rev¡só:  Franc¡sned Echeverry A'varez  -Coordinador lnspección y V¡gilanc¡a

Centro Administrativo Munic¡ Pa

¡Ón  y Vigilanci

l CAM Torre Alcaldía  P¡so O8

Teléfono: 6441200   Fax 644120O
www.cali.gov.co.



*b,  vb\\6*,®

ALCALDÍA  DE
SANTIAGO  DE  CALI
SECRETARÍA  DE  EDUCAClÓN

RESOLUCIÓN  No.  4148.0

É±cdgN#j?Lf!4£0 21déí¡;;j
"POR MEDIO  DE LA CUAL  SE  ORDENA EL CIERRE  INMEDIATO  DE  UN

ESTABLECIMIENTO QUE  PRESTA SERVICIOS  EDUCATIVOS  DENOMINADO COLEGIO
TECNOLOGICO  DEL SABERJ'

EL     SECRETARIO     DE     EDUCAClÓN     DEL     MUNICIP'O     DE     SANTIAGO     DE     CALl     en
ejercicio  de    sus    facultades     legales,  y en  espec¡al  las  conferidas  por las  Leyes  115  de  1994,
715  de  2001,  el  Decreto  3433  de  2008,  el  Decreto  907  de  1.996,  el  Decreto  Municipal  O559  dP
2002 yl

CONSIDERANDO:

:Qdauune:Ia:::vo:edeSe:OlsuCuCa::J:ics:dic4cf9:ocdnu:ta2dOeOs2 pdae;aMánsluS#e,rrlOiadeor:da::zaaC::onn NyaCaldO#:lisC:r::fliCo:i  adleYsueniCvli::i

Que   el   Ar{Ículo   138   de   la   Ley   115   de   1994   establece   la   naturaleza   y   condiciones   de   los
Establecimientos   Educat¡vos,   los   cuales   deben   cumplir  con   los   siguientes   requisitos:   Tener
licencia   de  funcionamiento  o   reconoc¡miento  de   carácter  oficial,   disponer  de   una   estructura
administrativa,    una   planta   física   y   medios   educat¡vos   adecuados,   y   ofrecer   un   Proyecto
Educativo  lnstituc¡onal.

Que   el   Articulo   20   del   Decreto   907   de   1996   determina   lo   siguiente:    f'Esfab/ec,-m,'enfos  s47
Iicencia.   Cuando  se   compruebe   que   un   establecimiento   privado  de   educación  formal   o
formal,  funcione  sin  licencia  de funcionamiento o  reconocimiento de  carácter oficial,  exigida
el  artículo  138  de  la  Ley  115  de  1994,  la  autoridad  competente  ordenará  su  cierre  inmedia
hasta cuando cumpla con tal requer¡miento"

Que  el  artículo  11  del  Decreto  3433  de  2008  establece:  "Aff,Zcu/o  77.  /nspecc,-Ó,7 y  v,'g,'/a,7c,'a.jEi.8.8.!8-E8

'EO

inspección y v¡gilancia sobre los establecimientos educativos será ejerc¡da en su jL,risdicción
el  gobernador  o  el  alcalde  de  las  entidades  territoriales  certificadas,  según  el  caso,  quiends
podrán ejercer estas funciones a través de las respectivas Secretarías de Educación.

Dentro del  plan  operativo  anual  de  inspección  y vigilancia,  las  entidades territoriales  ceriificao
en   educación   incluirán   a  los  establecimiento  educativos  cuyas  licencias  se   hayan  otorga
durante el  año inmediatamente anterior.

Los   establec¡mientos   educat¡vos   que   carezcan   de   licenc¡as   de   funcionamiento   vigente
podrán prestar el servicio educativo y serán clausurados."

Que verificados los archivos que reposan en esta Secretaría confrontado con el  Director¡o  Ú
de     Establecimientos    Educativos    DUE,     se    encontró    que    el    establecimiento    COLEGIO
TECNOLOGICO  DEL  SABER  identificado  con  el  código  576001091535,  ubicado  en  la  Carrerá
49b  #  52-04  del  Barr¡o  Ciudad  Cordoba  del  Municipio  de  Santiago  de  Cali,  teléfono:  3273378,
de  prop¡edad  de  Claudia  Patric¡a  Valencia  Osorio  con  cedula  de  c¡udadanía  No.  66.811.237
cuenta    con    l¡cencia    de   funcionamiento   o    reconocimiento    oficial    para    prestar   e'
educativo.

Que esta Secretaria de Educación  Municipal en mér¡to de lo anterior,

Q__-__l'C5

RESUELVE:

ARTÍCULO     PRIMERO:      Ordenar     el     Cierre     lnmediato     del     establecimiento     COLEG'O
TECNOLOGICO  DEL  SABER  identificado  con  el  código  576001091535,  ubicado  en  la  Carrera
49b  #  52-04  del  Barr¡o  Ciudad  Cordoba  del  Municipio  de  Santiago  de  Cali,  teléfono:  3273378,
de  propiedad de  Claudia  Patrlic¡a Valencia  Osorio  con  cedula de  ciudadanía  No.  66.811.237. r7
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ARTÍCULO   SEGUNDO:   PuBLICACION.   El   presente   Acto  Admin¡strativo   se   pLiblicara   en   la

página web de  la  Secretaria de  Educación  Municipal,  con el fin  de que  las  personas  ¡nteresadas
tengan  conoc¡m.¡?nto del  presente  prgveído,  así  mismo se fijara  en  cartelera  de  la  Secretaria  df
Educación  Municipal  para el  conocimiento de  la  comun'idad  en general.

ARTICULO    TERCERO:    Para    los    fines    pertinentes,    remítase    copia    del    presente    Acto
Adm'inistrati.vo,  a  la  Coordinación  de  la Zona  Educat¡va  Suror¡ente.

ARTÍCULO  CUARTO:  El  establecimiento  privado deberá  ¡nformar a 'os  padres de familia de  'os
estud¡antes  a  los  cuales  se  les  esté  prestando  el  serv¡cio  educativo  sobre  lo  resuelto  en  la
presente  resolución  para  que  estos  sean  reubicados  a  un  establecimiento  educativo  legalizado
y    remitir    el    correspond¡ente    listado    a    la    Secretaría    de    Educación    Municipal    con    los
correspond¡entes datos de los estudiantes y de sus acudientes.

ARTICULO  QUINTO:  La  presente  resolución  se  not¡fica.rá  al  representante  del  establecimien
haciéndole  saber que  contra  ella  procede  el  recurso  de  reposición,  e'  cual  deberá  interponer
por escr¡to  en  la  diligencia de  not¡ficación  personal,  o  dentro  de  los  diez días s¡gu¡entes  a  ella
a  la  notificac¡Ón  por aviso,  conforme con  lo estab'ec¡do en  el Articulo 76 de  la  Ley  1437 de 201

COMUNIQUESE,  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Santiago de Cali, a los    ¿¿ días del mes de   ^Cm  /0`de 2014

EDGAR JOS
Secretar¡o

ElaborÓ-  D¡ana  Carolina  Pardo Zapata -Profesiona'  Universitario  'nspección
Aprobó:  Samuel Sepúlveda  Marín - Coordinador lnspección y Vigilanc,a
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